
I. UNICIPALIDAO DE LOTA

OIRECCION AOM, Y FINANZAS
O€oto. Adoulslcloná3

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA ADQUISICION
REPUESTO PARA CAMIONETA MAHINORA PLACA UNICA
HYHO.32A BRUNO FRIfSCH, OUE COMPLEMEI{TA ORDEN DE
coMPRA 3017-787§E18.-

oECRETO ALCALDTCTO No 125A.- t

LOTA, 29 DE JUNIO 2018..

vrsTos:

a) La necesidad de adquirir una cañería alla presión DPF para
camionelá Máhindra placa unrca HYHO-32 modero Prck yP 2 2 año 2016

/ó) Solcrrud de Compra No 87 de lecha 29/06/2018, Fot¡o No 846 de
locha 29lOGl2O 18 del Depanamento

/c) Orden de Compra 3ol7-787-se18 de fecha 26.06 2018 enviada
a proveedor Bruno Fítsch para real¡zar servicro de.eañbio de repueslo fittro Macropa.l¡culas DPF y roseleo de
compulador de cam¡onetá Mahrndra Mod. Prck up plaá palenle HYHD-32

, d) Correo eleclróñico y Cotizeción de Bruno Frilsch de fecha
28.06.2018, por un valorde $ 377.893 {lrescienlos setenlá ysiete m¡tochocientos novenlaytres pesos)con tVA inctuido
correspondiente á la adquisición de una cañería alla presión DPF para cam¡onela Mahindrá Placa única HYHO-321

e)Arlculo N'8, lelra g de la Ley de Corñpras N'l 9 886 y Art 10
N' 7, letra g) del Decreto 250 que aprueba Reglamenlo de a Ley N'19 886.

0 Ley 19886 de Eases sobre conlratos Admiñistralivos de

g) OFL No 1/2006 de l\,linist6rio del lnlerior publicado en DO et

CONSIDERANDO:

Que, se realizó uñe liclación 3017431-1118 de acuerdo a
requerimienlo realizado por Sección Movil¡zación, la cualtue adjudicada a 8ruño Fritsch a través de Ordeñ d6 Comprs
3017.787-5E'18 según lo indic€do en lelra c) d6 los vislosi

Qu6, de acuerdo a lo infomado porelproveedora través deconeo
6l6ctrónico de fecha 28.06.2018 en que indice 'el momento de la inslalación nos dimos cuenta que esta cañerle estaba
dañada y manipulada porterceros, lo cuál no fue informado almomento de la solic¡lud de cotización'l

Que, ellener que eventualmenle recurrira olro prcveedor generara
mayores inconven¡entes y posibles geslos ad¡cionalesl

Y en uso de lo dispueslo en el At 12 y lás fácultades que me
coñflere el Arl. 63'ambos de lá Ley No 18.695 Orgánicá Constilucionat de Municipatidádes,

DECREfO:
10 Apruébese la Coñlralac¡ón D¡recta por adquisic¡ón de una

cañeria alla presión DPF pará camioneta f\,4ahindra placa única HYHD-32 modelo Pici UP 2.2 año 2016

20 PROCEDASE a emili la respectiva Orden de Compra e través
d€l portal Mercado Publico a BRUNO FRITSCH S.A. RUf 84 807.200-1, con domicilio en Arluro prál 306 Concepción,
por un valor de $ 377 893 (lresc¡enlos selenla y siete milochocienlos noventa y lr6s pesos)con IVA inclu¡do, párá la una
cañeria alta pres¡ón DPF paÉ c€mioneta Mahindra placá única HYHD-32 modeto Pick UP 2.2 año 2016

3o El gasto que demanda el presenle docrclo §erá frnanciado con
fondos Municipales cuenta 215,22-04-01 1 det presupuesto vigente año 201 8.

Adminislración Oficina lv,lov¡lización dependieñte de Dirección Administración y

Sumanislro y Preslación de Señicios

26.07 2006. que fúa lexto refundido de la Ley 18 695i

ANÓTESE, PUBLIQUESE EN EL
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIOAD ARCHíVESE,.
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COMUNíOUESE A OUIEN
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